
OFICIO 220-006971 DEL 28 DE ENERO DE 2015 

ASUNTO: FACTORING – ARTÍCULO 4 DEL DECRETO 1219 DE 2014 

Aviso recibo de su comunicación radicada en esta entidad con el número 2014-01-

571544, en la que se refiere a los preceptos contenidos en el artículo 4 del 

Decreto 1219 de 2014, relacionado con el factoring o descuento de cartera, así 

como al artículo 1 del Decreto 1981 de 1988, que modificó el artículo 1 del Decreto 

3227 de 1982 y a los artículos 507, 508 y 514 del Código de Comercio, para luego 

formular una serie de inquietudes a fin de aplicar a las operaciones de factoring los 

limites relativos a la “captación ilegal” establecidos en las normas citadas”, 

Sobre el particular, en primer es pertinente tener en cuenta que en atención al 

derecho de petición en la modalidad de consulta, la Superintendencia de 

Sociedades profiere los conceptos jurídicos a que haya lugar sobre los temas de 

su competencia y, en esa medida, emite una opinión o punto de vista sobre las 

materias a su cargo que no está dirigida a resolver asuntos de orden particular y 

concreto, ni a prestar asesoría a los peticionarios sobre el desarrollo o ejecución 

de actos o contratos que pretendan efectuar sociedades en las que participen 

como socios, administradores o profesionales del derecho, pues sus respuestas 

se recalca tienen otro propósito , luego no suponen el análisis, actos o negocios 

particulares, menos tratándose de sociedades cuyos antecedentes se 

desconocen. 

Bajo el presupuesto anterior, procede referirse manera general a sus inquietudes 

en los siguientes términos. 

1 “Cuando se dice en el parágrafo 1 del artículo 1 el Decreto 1981 de 1998 que el 

monto del dinero recibido no puede ser superior 50% del patrimonio líquido de 

aquella persona, ¿se está refiriendo en materia de factoring al patrimonio líquido 

del factor o del mandate que entrega el dinero al mismo?”. 

R/ Sin perjuicio de los requisitos establecidos en el artículo 53 del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero y la Circular Básica Jurídica expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, el Decreto 1981 de 1998 se ocupa 

deregular los aspectos relacionados con la captación de dineros del público en 

forma masiva y habitual, y a ese efecto establece unos precisos topes para definir 

la operación. En la norma se establece que una persona capta dineros del público 

de forma masiva y habitual cuando realizado operaciones en las que no se prevé 

contraprestación alguna; y éstas conforman más de 50 obligaciones, o se realizan 

con más de veinte (20) personas, y además, la sumatoria de éstas, supera el 50% 

del patrimonio líquido del receptor del dinero o hayan sido el resultado de haber 

realizado ofertas públicas o privadas a personas innominadas. 



De ahí es claro que en esta práctica incurre aquel que recibe dineros de terceros, 

razón por la cual en este contexto ha de entenderse la totalidad de esta 

regulación, luego, el límite del patrimonio dice relación con el factor, esto es quien 

recibe el dinero y no con el tercero que lo entrega. 

2 “Cuando se tienen obligaciones con una misma persona natural o jurídica en el 

transcurso de un período contable o en un período de (3) meses producto de 

entregas de dinero en distintas fechas, ¿se entendería que hay (N) número de 

obligaciones con esa misma persona?”. 

R/ Efectivamente, toda vez que el numeral 2 del artículo 1 del Decreto 3227 de 

1982, señala que cuando, conjunta o separadamente, haya celebrado en un 

período de tres (3) meses consecutivos más de veinte (20) contratos, lo que 

significa es que pueden llevarse a cabo un numero de obligaciones superior al 

mínimo fijado sin que exista un límite al respecto. 

3 “¿Cómo se computarían en materia de factoring las 50 obligaciones que habla el 

numeral 1 del artículo 1 del Decreto 1981 de 1988?”. 

R/ Para este fin basta remitirse al Decreto 2669 de 2012, "Por el cual se 

reglamenta la actividad de factoring que realizan las sociedades comerciales, se 

reglamenta el artículo 8º de la Ley 1231 de 2008, se modifica el artículo 5° del 

Decreto 4350 del 2006 y se dictan otras disposiciones", el cual en su artículo 12 

señaló: 

“Artículo 12. Recursos para la realización de operaciones de factoring. Para 

ejercer la actividad de factoring, el factor se financiará de la siguiente manera: 

1. A través de recursos aportados por los accionistas o socios del factor; 

2. Con créditos obtenidos en el sistema financiero; 

3. Con los recursos provenientes de terceros con ocasión de mandatos 

específicos de inversión. En todo caso, los factores no podrán utilizar estos 

recursos para realizar por cuenta propia, operaciones de factoring 

4. Con los recursos provenientes de las ventas de cartera a fondeadores 

legalmente autorizados en el mercado de capitales”. 

Así se tiene se advierte que al tenor de la citada norma, las 50 obligaciones se 

computan con los recursos que se reciben de terceros con ocasión de mandatos 

específicos de inversión. 

4 “Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 1219 

de 2014, cuando se trata de factores que no sean sociedades vigiladas por la 



Superintendencia de Sociedades ¿no aplican los límites establecidos en el artículo 

1 del Decreto 1981 de 1988 o qué limites aplicarían?” 

R/ El Decreto 1981 de 1988 no sufrió modificación alguna por el Decreto 2920 de 

1982, en consecuencia la condición de destinatarios de los límites para considerar 

la captación masiva y habitual se predica de cualquier persona natural o jurídica, 

sea que se trate de sociedades vigiladas o no por la Superintendencia de 

Sociedades. 

5 “Teniendo en cuenta que lo contemplado en el código de comercio se estima 

que las cuentas en participación se asemeja a una “constitución de una sociedad 

comandita simple” entre las partes llámese gestor – participe , pregunto ¿Se 

consideraría entonces que las partes del contrato de cuentas en participación no 

se computarían a efectos de lo estipulado en el parágrafo 2 del artículo 1 del 

Decreto 1981 de 1988 o sólo la parte que corresponde al factor o factores en 

forma individual? ¿Cuál sería la respuesta en el caso de los contratos de 

colaboración empresarial?”. 

R/ Al respeto es de anotar que las denominadas cuentas en participación no son 

personas jurídicas y por ende, no son sociedades comerciales. Es un contrato 

celebrado por dos o más personas y se rigen por lo pactado en el mismo. En tal 

virtud sus asuntos no son competencia de la Superintendencia de Sociedades, lo 

que le impide emitir pronunciamiento alguno. Igual se predica frente a los 

denominados contratos de colaboración empresarial. 

En los anteriores términos su solicitud se ha atendido, no sin antes reiterar que los 

efectos del presente pronunciamiento son los descritos en el artículo 28 del 

Código Contencioso Administrativo. 


